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ANEXO III.                      ANEXO III. RENUNCIA DE LA SUBVENCIÓN AYUDAS A LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 

O SOLAR Y SU POSTERIOR REHABILITACIÓN O CONSTRUCCIÓN  PARA JÓVENES 

ENTRE 18 Y 40 AÑOS DEL AYUNTAMIENTO DE   CAÑETE DE LAS TORRES 
 

 

 

 

 

RENUNCIA 
 

A la subvención concedida en el marco de la Convocatoria del Ayudas para 

adquisición de vivienda o solar para la rehabilitación y ó construcción de viviendas 

para jóvenes. 

 

y en caso de haber recibido el abono de la subvención, se compromete a presentar 

también el ANEXO IV, Modelo de devolución y a realizar las actuaciones oportunas, 

especificadas en dicho anexo con objeto de reintegrar el importe de la subvención 

concedida. 

 

En a de de    
 

 

 

 

 

 

Fdo.    
 

 

 

 

 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CAÑETE DE 

LAS TORRES.  
 

D/Dª___________________________________________________________,con 

DNI______________ ,actuando en su propio nombre y derecho, mediante la presente, 


